
CONVENIO MARCO DE PARTICIPACiÓN INTERINSTITUCIONAL
FONDO HONDUREÑO DE INVERSiÓN SOCIAL - MANCOMUNIDAD DE CONSEJO

REGIONAL AMBIENTAL CRA

1. DE LOS ANTECEDENTES

1.1. La República de Honduras, con fecha 16 de Noviembre de 2005, ha suscrito con
la Asociación Internacional de Fomento (en adelante, AIF), el Convenio de Crédito N°
4099-HO por un monto de DEG 32 millones para ser aplicados en el Proyecto de
Infraestructura Rural (en adelante, PIR) y, con fecha de 23 de Marzo 2006, ha suscrito
una enmienda a dicho Convenio de Crédito; además de US$ 8 millones de
contrapartida local están contemplados.

1.2. El objetivo general del PIR es contribuir a la reducción de la pobreza rural
(mediante el acceso a los servicios de infraestructura básica en áreas rurales pobres)
y la descentralización (a través del desarrollo de las capacidades de los gobiernos
locales en la provisión de servicios de infraestructura locales). Asimismo, contribuir
directamente al logro de una de las metas del documento Desarrollo del Milenio, que
es asegurar la sostenibilidad ambiental al dividir la proporción de individuos sin acceso
a fuentes de agua mejoradas para el año 2015.

Para su cumplimiento se ha previsto los siguientes componentes:

1.2.1. Componente 1: Apoyo a la Planificación Local Participativa para una Dotación
de Servicios de Infraestructura Integrada

1.2.2. Componente 2: Provisión de los Servicios de Infraestructura.

1.2.3. Componente 3: Desarrollo de la Capacidad Local y Asistencia Técnica para el
Desarrollo de Políticas.

1.2.4. Componente 4: Administración, Monitoreo y Evaluación del Proyecto.

1.3. El Fondo Hondureño de Inversión Social (en adelante, FHIS) será la agencia del
gobierno central responsable de la coordinación del PIR y de la administración de los
recursos financieros, frente a la AIF.

1.4. El Convenio de Crédito en su cláusula 3.02, así como el manual de operaciones
que forma parte de dicho Convenio, establece que para la aplicación de los recursos
asignados, el FHIS suscribirá Convenios Marco de Participación Interinstitucional con
cada mancomunidad.

1.5. El presente Convenio se implementará anualmente mediante la suscripción de
adendas, previa No-Objeción de la AIF. Para la suscripción de las mismas, será
suficiente la intervención de los representantes designados para tal efecto por el FHIS,
y por el Presidente del Consejo Intermunicipal.
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